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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001571-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez y Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, relativa a solicitudes de autorización de instalaciones de producción de 
electricidad a partir de energía eólica tramitadas por el Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Economía de Soria desde 2019 hasta la actualidad, así como al número 
de profesionales encargados de la tramitación de los expedientes de esas solicitudes, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 135, de 17 de abril de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001384 a PE/001393, PE/001441 a PE/001448, PE/001465 a PE/001481, PE/001483 
a PE/001485, PE/001518 a PE/001526, PE/001531 a PE/001540, PE/001542, PE/001547 a 
PE/001555, PE/001557 a PE/001560, PE/001563 a PE/001567, PE/001569 a PE/001577, 
PE/001602 a PE/001611 y PE/001648.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1101571, formulada por 
los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez y Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a expedientes de instalaciones 
de producción de electricidad a partir de la energía eólica tramitados por el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se adjunta 
anexo con la información relativa a las solicitudes de autorización de instalaciones de 
producción de electricidad a partir de energía eólica tramitadas por el Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Economía de Soria desde 2019.

El número de profesionales encargados de la tramitación de expedientes 
de instalaciones de producción de energía son: el jefe de la sección de industrias, un 
técnico medio (Ing. Tec. Ind.) y un auxiliar.

Valladolid, 9 de mayo de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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